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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

La Libertad, 18 Octubre de 2018 

 

Orden del día: 

 

1. Asistencia. 

2. Bienvenida a la sesión a cargo del Sr. Presidente. 

3. Informe del Gerente. 

4. El Señor DE LOS SANTOS REYES CESAREO, decide ceder 192 

acciones a nombre de la CIA. SINCHALTRAN S.A.   
5. Cierre de sesión. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

1.- Asistencia. 

Nº NOMBRES Nº IDENTIDAD  

1 APOLINARIO POZO ANGEL CARLOS 0904632684 SI 

2 APOLINARIO POZO NESTOR ENRIQUE 

 

0912727732 SI 

3 BAQUERIZO PRUDENTE CRISTHIAN CECILIO 0921565305 SI 

4 BORBOR QUIRUMBAY GERONIMO SEVERO 0911957330 SI 

5 BORBOR SALINAS ALDRIN ASTOLFO 0913002424 JUSTIFICADO 

6 BORBOR SALINAS FABRICIO DANILO 0918021239 JUSTIFICADO 

7 CATUTO TOMALA MAXIMO ROMAN 0913600409 SI 

8 DE LOS SANTOS REYES CESAREO ROBERTO 0901570069 SI 

9 FLORES TOMALA JUAN FERNANDO 0916282023 SI 

10 GONZALEZ BORBOR JACINTO 
0901667162 SI 

11 GONZALEZ ROLSALES PEDRO ELOY 0904772712 SI 

12 LAINEZ POZO ALBERTO ENRIQUE 0901285635 SI 

13 MEDINA ALEJANDRO EFREN MANUEL 0915917157 SI 

14 MUÑOZ REYES ALFONZO EFREN 0918885542 SI 

15 NEIRA MALAVE MILTON OSWALDO 0918982778 SI 

16 NEIRA MALAVE SIMON JUDAS 0901669937 SI 

17 ORRALA DOMINGUEZ MARCOS MANUEL 0902268358 SI 

18 ORRALA QUIRUMBAY ANGEL MELCHOR 
 

0901838896 SI 

19 PILAY ROSALES LUIS ANTONIO 
 

0916922248 SI 

20 PILAY ROSALES WILFRIDO TEODORO 0913140521 SI 

21 PRUDENTE QUIRUMBAY AGUSTIN 0901279455 SI 

22 RAMIREZ POZO ARMANDO 0904774890 JUSTIFICADO 

23 REYES ORRALA ANDRES HUMBERTO 0901570085 SI 

24 ROJAS GONZALEZ ARSENIO SACARIAS 0901646380 SI 

25 SERRANO MALDONADO HUGO REMIGIO 0905527479 SI 

26 TOMALA POZO MIGUEL ANGEL 0909461618 SI 

27 TOMALA PRUDENTE ALBERTO PATRICIO 
 

0909955197 JUSTIFICADO 

28 TOMALA TOMALA BERNARDO 0907321590 SI 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

2.- Bienvenida a la Sesión a cargo del Sr. Presidente. 

BAQUERIZO PRUDENTE CRISTHIAN: Buenas tardes compañeros accionistas 

de la Compañía de Transporte Pesado Sinchal S.A. SINCHALTRANS siendo 

las 16H00 PM del día 18 de Octubre del presente año se da por instalada la 

Asamblea , haciendo respetar el orden del día y si desean hacer uso de la 

palabra lo hagan de manera respetuosa.  

     3.- Informe del Gerente. 

Ángel Apolinario: Buenas tardes accionistas de la CIA. Sinchaltrans le doy 

gracias a Dios por permitir reunirnos en esta nueva Asamblea, para 

informarles de la Remisión de Intereses, multas y recargos 

tributarios, siempre y cuando el contribuyente cancele la totalidad del 

capital principal adeudado dentro del plazo establecido. La condonación de 

intereses, multas y recargos aplicará en deudas vigentes al 2 de abril de 

2018 con el Servicio de Rentas Internas (SRI), Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador (Senae), Agencia Nacional de Tránsito (ANT), Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Empresas Públicas y Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD). Así que compañeros si alguien de 

ustedes mantiene deudas con alguna institución antes mencionada es el 

momento adecuado para ponerse al día y cancelar sin intereses.  

 a continuación seguimos con el siguiente tema que es muy importante 

para todos y beneficio de la Compañía.  

4.-El Señor DE LOS SANTOS REYES CESAREO, decide ceder 192      acciones 

a nombre de la CIA. SINCHALTRAN S.A.  

  ANGEL APOLINARIO: este punto a tratar es muy importante, sobre                               

el cese de 192 acciones que el Sr.   DE LOS SANTOS REYES CESAREO    decidió 

ceder a la compañía SINCHALTRANS S.A a continuación.   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

Toma la palabra el señor DE LOS SANTOS REYES CESAREO, buenas tardes 

compañeros le manifesté al gerente que tengo 208 acciones de las cuales 

decidí y lo expongo ante ustedes ceder 192 acciones a nombre de la 

compañía Sinchaltrans S.A. y quedarme con 16 acciones con el único fin de 

que la Compañía se beneficie a Futuros con el ingreso de más accionistas.  

La Sala aceptó dicha decisión del señor DE LOS SANTOS REYES CESAREO 

quedando en acta la siguiente resolución. 

El accionista DE LOS SANTOS REYES CESAREO ROBERTO con C.I. 

0901570069 cede 192 acciones a nombre de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SINCHAL S.A. SINCHALTRANS con RUC: 

2490008740001. 

          5.- Cierre de sesión.  

       Siendo las 18h00 pm se da por terminada la Asamblea no habiendo otro                              

punto que tratar.  

 

  

                    GERENTE 
  APOLINARIO POZO ANGEL 

 C.I. 0904632684 

 

 

 

 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

 ASISTENCIA 18 DE OCTUBRE DE 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

 

TELEFONO: 0986592474                                                                                                                    

SANTA ELENA-SINCHAL-ECUADOR 

ASISTENCIA 18 DE OCTUBRE DE 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 2490008740001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE DE CARGA PESADA SINCHAL S.A. SINCHALTRANS

NOMBRE COMERCIAL: SINCHALTRANS

REPRESENTANTE LEGAL: APOLINARIO POZO ANGEL CARLOS

CONTADOR: ROSALES MUÑOZ ANGEL AMBROCIO

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2013
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 05/01/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: MANGLARALTO Ciudadela: COMUNA SINCHAL Calle: TOMAS DOMINGUEZ Numero: S/N Interseccion:
CIRINO ORRALA Y ANTONIO POZO Referencia ubicacion: A DOS CUADRAS DEL DISPENSARIO DEL IESS Celular: 0986592474 Email: sancarlos1951@hotmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 5\ SANTA ELENA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 2490008740001

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE DE CARGA PESADA SINCHAL S.A. SINCHALTRANS

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/04/2013
NOMBRE COMERCIAL: SINCHALTRANS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: MANGLARALTO Ciudadela: COMUNA SINCHAL Calle: TOMAS DOMINGUEZ Numero: S/N Interseccion:
CIRINO ORRALA Y ANTONIO POZO Referencia: A DOS CUADRAS DEL DISPENSARIO DEL IESS Celular: 0986592474 Email: sancarlos1951@hotmail.com


